
CONSEJO DE PERSONAL 
 

SESION  N° 22-98 
 
Sesión ordinaria del Consejo de Personal celebrada a las nueve horas y treinta minutos del 

seis de agosto de mil novecientos noventa y ocho, con la asistencia del señor Magistrado 

Orlando Aguirre Gómez quien preside; Licda. Zarela Villanueva Monge, la Juez Superior 

Licda. Rosa Esmeralda Blanco Matamoros y el Lic. Francisco Arroyo Meléndez Jefe del 

Departamento de Personal.  El Lic. Carlos Luis Redondo Gutiérrez se excusaron por no 

poder asistir. 

ARTICULO I 

Lectura y aprobación del acta anterior. 

ARTICULO II 

El Licenciado Francisco Arroyo manifiesta que mediante Concurso N° 61-98 se informó a 

los funcionarios judiciales sobre la dotación de una beca al exterior para el curso de 

formación judicial superior, cuyo tema es la “Dimensión Jurídica de la Integración Política 

Económica”, a realizarse en Barcelona España del 05 de octubre al 11 de diciembre de 1998. 

Al cierre del concurso los funcionarios interesados son los siguientes: 

• Cortés Coto Ronald 

• Fernández Acuña Ana Cristina 

• González Mora Ricardo 

• Quesada Corella Lilliana 

• Salazar Murillo Ronald 

• Sancho Madrigal Manuel F. 
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• Solano Cordero Alberto 

Manifiesta el Magistrado Orlando Aguirre Gómez Presidente de este Consejo, que la 

Comisión de Modernización designó entre sus integrantes una Subcomisión para que 

defina el (los) funcionario (s) que asistirán a dicho curso. 

Luego de un amplio intercambio de opiniones SE ACORDO: Trasladar la nómina 

respectiva a la Comisión de Modernización, indicando que este Consejo recomienda el 

otorgamiento a la Licda. Lilliana Quesada Corella y/o al Lic. Ronald Salazar Murillo. 

Se declara acuerdo firme. 

ARTICULO III 

Ingresa el Doctor Oscar González Camacho Juez del Tribunal Superior Contencioso 

Administrativo. 

El Magistrado Orlando Aguirre Gómez le da la bienvenida al señor González y le expresa 

la satisfacción de este Consejo por los logros obtenidos en sus estudios en España. 

El Doctor González da un detallado informe de sus actividades en la Universidad de Alcalá 

de Henares, así como un informe relevante sobre las condiciones académicas y familiares 

que imperan para los becados del Poder Judicial. 

SALE EL SEÑOR GONZALEZ CAMACHO. 

Luego de la exposición y de un intercambio de criterios SE ACORDO: Solicitar a la Corte 

Plena la designación del Dr. González Camacho como coordinador institucional para la 

Universidad de Alcalá de Henares, con el propósito de mantener información oportuna y 

actualizada, así como de brindar orientación y seguimiento a los funcionarios que en el 
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futuro sean designados por el Poder Judicial para que realicen estudios superiores en dicho 

centro de enseñanza. 

ARTICULO IV 

En relación con el artículo anterior, SE ACUERDA convocar a los funcionarios que 

recientemente han sido designados como becarios del Poder Judicial, y que en los próximos 

meses se trasladarán a España, para que asistan a la sesión de este Consejo el día jueves 20 

de agosto a las nueve  y treinta  de la mañana, donde se solicita también la presencia del Dr. 

Oscar González Camacho. 

ARTICULO V 

Este Consejo en sesión celebrada el 25 abril 1996 artículo XIX conoció el Informe CV-120-

95 del Departamento de Personal, donde se presentaba el proyecto de Modificación al 

Reglamento de Carrera Profesional, dicha propuesta se trasladó a la Corte Plena, sin que 

hasta el momento haya sido conocida. 

Considerando el tiempo transcurrido de esta gestión y que la dinámica institucional ha 

venido a plantear modificación al trámite existente, el Departamento de Personal consideró 

necesario hacer una nueva revisión de dicho Reglamento, y presentar un nuevo informe a 

este Consejo, para que sea analizado, y posteriormente trasladarlo a la Corte Plena con el 

ruego de que sea conocido.  Para este efecto el señor Mario Ureña Castro Técnico en 

Administración del Departamento de Personal procede a exponer los puntos más relevantes 

de las reformas propuestas. 
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SE ACORDO: Hacer las modificaciones correspondientes al informe del Departamento de 

Personal y presentar el proyecto  en una próxima sesión para estudio de los Integrantes de 

este Consejo. 

 

 

 

Se levanta la sesión a las 12:30 horas. 

 

 

Lic. Francisco Arroyo Meléndez 
           Jefe de Personal 
 

 

 

 

 

 


